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2.1.- PRESCRIPCIONES GENERALES 
 
2.1.1.- PLIEGOS GENERALES  
En general son válidas todas las prescripciones que, referentes a las condiciones que deben satisfacer los materiales, 
aparecen en las Instrucciones, Pliego de Condiciones o Normas Oficiales que reglamentan la recepción, transporte, 
manipulación o empleo de cada uno de los materiales que se utilizan en las obras de este Proyecto, siempre que no se 
opongan a las prescripciones particulares del presente Capítulo. 
 
2.1.2.- PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES  
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra las canteras, graveras, fábricas, marcas de prefabricados y, en general, 
la procedencia de todos los materiales que se empleen en las obras para su aprobación, si procede, en el entendido de 
que la aceptación en principio de un material no será obstáculo para poder ser rechazado en el futuro, si variasen sus 
características primitivas. En ningún caso, se procederá al acopio y utilización en obra de materiales de procedencia no 
aprobada.  
Como mínimo, propondrá tres lugares de procedencia, fábrica o marcas de cada material, para que el Director de Obra 
elija y pruebe uno de ellos, sin que el Contratista tenga derecho a modificación del precio del Contrato debido a la 
elección realizada.  
 
2.1.3.- ENSAYOS  
2.1.3.1.- Ensayos  
Las muestras de cada material que, a juicio de la Dirección de Obra, necesiten ser ensayadas, serán suministradas por 
el Contratista a sus expensas, corriendo asimismo a su cargo todos los ensayos de calidad correspondientes. Estos 
ensayos podrán realizarse en el Laboratorio Oficial que la Dirección de Obra estime oportuno.  
El número de ensayos que se fijan en cada artículo, se da a título de orientación, pudiendo variar dicho número a juicio 
de la Dirección de las Obras.  
En caso de que el Contratista no estuviera conforme con los resultados de los ensayos realizados, se someterá la 
cuestión al Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción, del "Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas", siendo obligatoria, para ambas partes, la aceptación de los resultados que en él se obtengan.  
 
2.1.3.2.- Gastos de los ensayos 
Todos los gastos de prueba y ensayos serán de cuenta del Contratista considerándose incluidos en los precios de las 
unidades de obra hasta el límite de DOS POR CIENTO (2%) del Presupuesto de Ejecución Material, no incluyendo en 
dicho cómputo de gastos los correspondientes a:  
  
  Todos los ensayos previos para aceptación de cualquier tipo de material. 
   Todos los ensayos correspondientes a la fijación de canteras y préstamos.  
  Los ensayos cuyos resultados no cumplan con las condiciones estipuladas en el presente Pliego.  
  
El Contratista suministrará a los laboratorios señalados por la Dirección de Obra,  de acuerdo con ellos, una cantidad 
suficiente del material a ensayar.  
 
2.1.4. - TRANSPORTE Y ACOPIO  
El transporte de los materiales hasta los lugares de acopio o de empleo, se efectuará en vehículos adecuados para cada 
clase de material, que, además de cumplir todas las disposiciones legales referentes al transporte, estarán provistos de 
los elementos que se precisen para evitar cualquier alteración perjudicial del material transportado y su posible vertido 
sobre las rutas empleadas.  
Los materiales se almacenarán de modo que se asegure la conservación de sus características y aptitudes para su 
empleo en obra y de forma que se facilite su inspección. El Director de Obra, podrá ordenar, si lo considera necesario, 
el uso de plataformas adecuadas, cobertizos o edificios provisionales para la protección de aquellos materiales que lo 
requieran.  
El Director de Obra podrá rechazar todo material que por defecto de transporte o de almacenamiento no cumpla con las 
condiciones exigidas.  
 
2.1.5.- MATERIALES QUE NO SEAN DE RECIBO 
Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas en este Pliego para cada uno 
de ellos en particular, comprobadas por los ensayos indicados en 2.1.3.  
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La Dirección de Obra podrá señalar al Contratista un plazo breve para que retire de los terrenos de la obra los 
materiales desechados. En caso de incumplimiento de esta orden podrá proceder a retirarlos por cuenta y riesgo del 
Contratista.  
 
2.1.6.- PRODUCTOS DE EXCAVACIÓN 
El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto del contrato, los materiales que obtenga de la excavación, siempre que 
éstos cumplan las condiciones previstas en el presente Capítulo. Para utilizar dichos materiales en otras obras será 
necesaria autorización de la Dirección de Obra.  
 
2.1.7.- MATERIALES EN INSTALACIONES AUXILIARES  
Todos los materiales que el Contratista pudiera emplear en instalaciones y obras que parcialmente fueran susceptibles 
de quedar formando parte de las obras de modo provisional o definitivo, cumplirán las especificaciones del presente 
Pliego, tales como caminos, obras de tierra, cimentaciones, anclajes, armaduras o empalmes, etc. 
Asimismo, cumplirán las especificaciones que con respecto a ejecución de las obras, recoge el presente Pliego.  
 
2.1.8.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  
La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de ellos, y quedará 
subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que dichos materiales se hayan empleado.  
 
 
2.2.- MATERIALES PARA RELLENOS DE OBRAS DE FÁBRICA 
 
2.2.1.- CALIDAD  
Los materiales a emplear en el relleno de obras de fábrica, serán suelos u otros materiales exentos de material vegetal 
y cuyo contenido de materia orgánica sea inferior al cuatro por ciento (4%) en peso. En general, se podrán obtener de 
las excavaciones realizadas en la propia obra, o bien será necesario traerlos de préstamos adecuados que cumplan las 
condiciones exigidas. 
El material a emplear en los rellenos de obras de fábrica  será el definido como "suelo seleccionado" en el Pliego PG 
3/75, salvo en el caso que se emplee un material granular específico, que es definido en otro apartado de este Pliego.  
 
2.2.2.- ENSAYOS  
Se realizarán ensayos cuando lo exija la Dirección de las Obras.  
Serán de aplicación las normas siguientes:  
-  Por cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o fracción de tierras empleadas en rellenos de obras de 

fábrica:  
   Un (1) Ensayo Proctor normal (NLT - 107/72).  
   Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT - 102/72 y 103/72).  
   Un (1) Ensayo granulométrico (NLT - 104/72).  
   Un (1) Ensayo de límites de Atterberg (NLT - 105/72 y 106/72).  
 
 
2.3.- AGUA 
Tanto para el amasado como para el curado de los morteros y hormigones, el agua que emplee, cumplirá las 
prescripciones de la "Instrucción de Hormigón Estructural EHE".  
Las características del agua a emplear, se comprobarán mediante las series de ensayos que estime pertinente la 
Dirección de la Obra. 
 
 
2.4.- ÁRIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES 
 
2.4.1.- CALIDAD  
Los áridos cumplirán las especificaciones de la "Instrucción de Hormigón Estructural EHE". 
La granulometría de la arena deberá estar incluida entre los límites siguientes:  
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% QUE PASA  Tamiz   Mínimo  Máximo 
         0,149      4     15  

  0,297    12      30  
    0,59     30      62  

  1,19     56      85  
    2,38     75     95  
    4,76     95    100  
 
Podrán utilizarse áridos naturales o artificiales, procedentes del machaqueo de rocas, siempre que sean de grano duro, 
no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro décimas (2,4). La utilización de arenas de menos 
densidad, exigirá el previo análisis en laboratorio para dictaminar acerca de sus cualidades.  
Los áridos gruesos podrán obtenerse de graveras o machaqueo de piedras naturales.  
El tamaño máximo de los áridos gruesos, nunca será superior a cuarenta (40) milímetros.  
La granulometría de áridos para los distintos hormigones, se fijará de acuerdo con ensayos previos para obtener la 
curva óptima y la compacidad más conveniente, adoptando, como mínimo, tres tamaños. Estos ensayos se harán 
cuantas veces sean necesarios, para que la Dirección de la Obra apruebe las granulometrías a emplear.  
 
2.4.2.- ENSAYOS  
Si la Dirección de las Obras lo ordena, se harán los siguientes ensayos:  
-  Por cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o fracción de árido grueso a emplear, se realizará:  
  Un (1) ensayo granulométrico (NLT _ 150/72).  
-  Por cada cien metros cúbicos (100 m3) o fracción de árido fino, se realizarán los siguientes ensayos:  
  Un (1) ensayo granulométrico (NLT _ 150/72).  
  Un (1) ensayo de determinación de la Materia Orgánica (M.E. de la Instrucción Especial para Obras de 

Hormigón Armado del I.E.T.C.C.).  
Un (1) ensayo de determinación de Finos (M.E. de la Instrucción Especial para Obras de Hormigón 
Armado del I.E.T.C.C.).  
 
 

2.5.- CEMENTO 
 
2.5.1.- CALIDAD  
El cemento deberá cumplir las condiciones estipuladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 
Recepción de Cementos RC_97 aprobada por Real Decreto de 30 de Mayo de 1.997. 
Se recomienda utilizar cemento tipo "CEM III-A-32,5", en todas las obras, de acuerdo con la Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC-97), pero la Dirección de Obra podrá autorizar el empleo de otro tipo de cemento si el 
Contratista justifica que con él pueden conseguirse hormigones que cumplan todas las condiciones exigidas en este 
Pliego.  
Cuando la Dirección de la Obra estime conveniente o necesario el empleo de un cemento especial, resistente a alguna 
agresividad del subsuelo, el Contratista seguirá sus indicaciones y no tendrá derecho al abono de los gastos 
suplementarios que ello le origine. En este sentido, cuando el hormigón deba quedar por debajo del nivel freático o en 
una atmósfera agresiva,  será obligatorio el empleo de un cemento III-A-32,5, resistente a un medio agresivo. 
El cemento, además, cumplirá las siguientes prescripciones:  
 Estabilidad del volumen 
- La expansión en la prueba de autoclave, será inferior al 0,5% (ASTM G - 151 -54).  
 Cal Libre 
- El contenido de cal libre será inferior al 1,5% del peso total.  
 Regularidad  

- En el transcurso de la obra, el cemento deberá tener características homogéneas. No debe presentar 
variaciones en su resistencia a la rotura por compresión a los veinte y ocho (28) días superiores al siete por 
ciento (7%) de desviación media cuadrática relativa, calculada para más de cincuenta (50) probetas, según la 
fórmula:  
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   C  = Desviación media cuadrática relativa.  
 
   Rm = Resistencia media (aritmética).  
 
   Ri = Resistencia individual de cada probeta.  
 
   N  = Número de probetas ensayadas.  
 
 Calor de hidratación 
- Medido en calorímetro de disolución, no excederá de sesenta y cinco (65) calorías/g. a los tres días, ni de 

ochenta (80) calorías/g. a los siete días.  
 La temperatura del cemento no excederá de cuarenta (40) grados al utilizarlo. Si en el momento de la 
recepción fuese mayor, se ensilará hasta que descienda por debajo de dicho límite.  
 
2.5.2.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  
El cemento será transportado en envases de papel, de un tipo aprobado oficialmente, en los que deberá figurar 
expresamente el tipo de cemento y la marca de fábrica, o bien a granel en depósitos herméticos, en cuyo caso deberá 
acompañar a cada remesa el documento de envío con las mismas indicaciones citadas. Las cisternas empleadas para el 
transporte del cemento, estarán dotadas de medios mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los silos de 
almacenamiento.  
El cemento se almacenará de manera que permita el fácil acceso, para la adecuada inspección o identificación de cada 
remesa, en un almacén o sitio protegido convenientemente contra la humedad del suelo y paredes. Si el cemento se 
almacena en sacos, éstos se apilarán dejando corredores entre las distintas pilas. Cada capa de cuatro (4) sacos, como 
máximo, se colocará un tablero o tarima que permita la aireación de las pilas de sacos.  
El Contratista establecerá un sistema de contabilidad del cemento con sus libros de entrada y salida, de tal modo que, 
en cualquier momento, pueda la Administración comprobar las existencias y el gasto de este material.  
 
2.5.3.- ENSAYOS Y PRUEBAS  
A la entrada de cada partida de cemento en los almacenes o sitios de las obras, el Contratista presentará a la Dirección 
de la Obra una hoja de resultados de características físicas y químicas que se ajustarán a lo prescrito en el citado Pliego 
General RC-97. Dicha hoja podrá ser la que la Contrata exija a su suministrador de cemento, bien entendido que el 
Contratista es el responsable de la calidad del cemento. Además, el Contratista presentará resultados de resistencias 
compresión y flexotracción en mortero normalizado a uno (1), tres (3), siete (7) y veintiocho (28) días, debiéndose 
cumplir los mínimos que marca el Pliego Vigente, RC-97.  
La Dirección de la Obra hará las comprobaciones que estime oportunas y en caso de que no se cumpliera alguna de las 
condiciones prescritas por el citado Pliego rechazará la totalidad de la partida y podrá exigir al Contratista la demolición 
de las obras realizadas con dicho cemento.  
Independientemente de dichos ensayos, cuando el cemento, en condiciones atmosféricas normales, haya estado 
almacenado en sacos durante plazo igual o superior a tres (3) semanas, se procederá a la comprobación de que las 
condiciones de almacenamiento han sido adecuadas, repitiéndose los ensayos de recepción indicados, que serán de 
cuenta del Contratista.  
Cuando el ambiente sea muy húmedo o con condiciones atmosféricas especiales, la Dirección de la Obra podrá variar, a 
su criterio, el indicado plazo de tres (3) semanas.  
 
 
2.6.- PRODUCTOS QUÍMICOS ADITIVOS 
 
2.6.1.- CONDICIONES GENERALES  
La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese por deseo del 
Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá exigir la 
presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, 
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que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las 
restantes características del hormigón o mortero ni representar un peligro para las armaduras. 
Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o corrector, el 
Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquélla y los gastos que por ello se le originen 
están incluidos en los precios de hormigones establecidos en el Cuadro de Precios. 
De acuerdo con la norma ASTM-465 los productos químicos aditivos cumplirán las siguientes condiciones: 
-  Deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las obras y deberá 

tener el sello AENOR de garantía de calidad. 
-  Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante ensayos de 

laboratorio, utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y los áridos procedentes de la misma 
cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la  ejecución de los hormigones de la obra. 

-  A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o 
suspensiones en agua, serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se 
mantendrá invariable. 

-  No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se encuentren 
cloruros, sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los límites 
equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o mortero que se toleran en el agua de amasado. 
Se exceptuarán los casos extraordinarios de empleo autorizado del cloruro cálcico. 

-  La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. 
-  El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de los áridos y de los productos 

siderúrgicos, incluso a largo plazo. 
  Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso deben 

ser fácilmente solubles en agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la 
homogeneidad de su concentración por lo menos durante diez (10) horas. 

-  Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el 
fabricante o vendedor especifique cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la 
composición del producto. 

En principio y salvo indicación contrario de la Dirección de Obra, sólo se permitirá el empleo de plastificantes en el 
hormigonado de los muros verticales de gran altura. 
 
2.6.2.- PLASTIFICANTES  
Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones compuestos de sustancias que disminuyen la 
tensión interfacial en el contacto grano de cemento-agua debido a que su molécula, en fase acuosa, es por un lado 
hipotensa-activa en las superficies donde está absorbida, y por el otro lado es hidrófila, lo que facilita el mojado de los 
granos. La primera parte de molécula es apolar, de cadena carbonada suficientemente larga, y la segunda es 
netamente polar. 
Los plastificantes, además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos establecidos en el 
apartado anterior, cumplirán las siguientes: 
 a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre plastificantes y 

aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 
 b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de los áridos y de los productos 

siderúrgicos, incluso a largo plazo. 
 c) No deben aumentar la retracción de fraguado. 
 d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto a la dosificación del cemento 

(menos del uno con cinco por ciento) (1,5%) del peso del cemento. 
 e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos perjudiciales para la 

calidad del hormigón. 
 f) A igualdad en la composición y  naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la docilidad 

del hormigón fresco la adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en consecuencia, 
aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) días del hormigón por lo menos en un diez por 
ciento (10%). 

 g) No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento (2%). 
h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a efectos de la 

resistencia del hormigón. En consecuencia, se prohíbe el empleo de detergentes constituidos por 
alquilarisulfonatos de sodio o por alquisulfatos de sodio. 
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2.6.3.- CONTROL DE CALIDAD  
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, controlará la calidad de los aditivos para morteros 
y hormigones para que sus características se ajusten a lo indicado en este Pliego y en la Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE. 
Antes de comenzar la obra, se comprobarán todos los casos el efecto del aditivo sobre las características de calidad del 
hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en otro Apartado del 
presente Pliego. Igualmente se comprobará mediante los oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la 
composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de las armaduras. 
Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado sean los aceptados por el Director de Obra. El 
contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de cada partida que certifique el cumplimiento de los 
requisitos indicados en los documentos señalados en el primer párrafo del presente apartado. 
 
 
2.7.- HORMIGONES 
 
2.7.1.- DEFINICIÓN 
Se definen los tipos de hormigón que figuran en el siguiente cuadro por las condiciones que deberán cumplir, además 
de lo dispuesto en la "Instrucción de Hormigón Estructural EHE”: 
 Tipo  Resistencia característica kg/cm2  Resistencia característica en Mpa  
 HM-20        200        20 
 HA-25    250        25 

 
Se entiende por resistencia característica, la definida en la "Instrucción de Hormigón Estructural EHE”, debiendo 
realizarse los ensayos de control, de acuerdo con los artículos 84 y 88 de la misma, suponiendo siempre un control 
estadístico del hormigón.  
La rotura de probetas se hará en un laboratorio designado por la Dirección de las Obras, estando el Contratista obligado 
a transportarlas al mismo antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por ello cantidad alguna.  
Caso de que la resistencia característica resultara inferior a la carga de rotura exigida, el Contratista estará obligado a 
aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de la Obra, reservándose siempre ésta el derecho a rechazar el 
elemento de obra, o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro para la 
unidad de que se trate.  
La densidad o peso específico que deberán alcanzar todos los hormigones, no será inferior a dos enteros cuarenta 
centésimas (2,40) y si la media de seis (6) probetas, para cada elemento ensayado, fuera inferior a la exigida en más 
del dos por ciento (2%), la Dirección de la Obra podrá ordenar todas las medidas que juzgue oportunas para corregir el 
defecto, rechazar el elemento de obra o aceptarlo con una rebaja en el precio de abono.  
En caso de dificultad o duda por parte de la Dirección de la Obra para determinar esta densidad con probetas de 
hormigón tomadas antes de su puesta en obra, se extraerán del elemento de que se trata las que aquélla juzgue 
precisas, siendo de cuenta del Contratista todos los gastos que por ello se motiven.  
La relación máxima agua/cemento a emplear, será la señalada por el Contratista siguiendo siempre el artículo 37.3 de 
la “Instrucción de Hormigón Estructural EHE”, suponiendo que el ambiente es del tipo IIa de acuerdo con la citada 
instrucción, salvo que, a la vista de ensayos al efecto, la Dirección de la Obra decidiera otra, lo que habría de comunicar 
por escrito al Contratista, quedando éste relevado de las consecuencias que la medida pudiera tener en cuanto a 
resistencia y densidad del hormigón de que se trate, siempre que hubiera cumplido con precisión todas las normas 
generales y particulares aplicables al caso. De todas formas, se prohíbe una relación agua/cemento superior a la que 
produce un asiento en el Cono de Abrahms de más de 8 (ocho) centímetros para hormigón en masa. 
 
2.7.2.- UTILIZACIÓN  
El hormigón HM-20 se utilizarán en las obras de escollera hormigonada  
El hormigón HM-25 se utilizará en obras de hormigón armado tales como reparaciones de muros de cauce actuales y 
estribos de tableros sobre el cauce. 
 
2.7.3.- ESTUDIO DE DOSIFICACIÓN  
Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista deberá realizar por su cuenta y 
con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de que se trate, todas las pruebas necesarias, de 
forma que se alcancen las características exigidas a cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados 
definitivos a la Dirección de Obra para su aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la fabricación del 
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hormigón. 
Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los tamaños especificados, 
propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 
Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los ensayos 
efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la humedad de 
los áridos. 
Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se actuará de la siguiente 
forma: 

Para cada dosificación se fabricarán, al menos, cuatro (4) series de amasadas, tomando tres (3) probetas de 
cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 83301:91, UNE 83303:84 y UNE 83304:84. 
Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual tenderá a superar el valor dado 
por la fórmula siguiente, siendo fck el valor de la resistencia de proyecto: 

 
  fcm = 1,35 fck + 15 Kp/cm2 

En el caso de que no se alcanzase el valor fcm se procedería a variar la dosificación y se comprobará de nuevo 
de igual manera hasta que ese valor fuese alcanzado. 

 
2.7.4.- ENSAYOS  
Por cada jornada de trabajo, se harán dos (2) determinaciones de la consistencia del hormigón y cuatro (4) series de 
tres (3) probetas para su rotura a los siete (7), veintiocho (28) días y noventa (90) días.  
Serán de aplicación para los ensayos del hormigón las siguientes normas:  
 _ Determinación de la consistencia del hormigón fresco mediante la mesa de sacudidas: (M.e. 1.5 b).  

-  Determinación de la consistencia del hormigón fresco mediante la prueba de asiento: (M.e. 1.5 b).  

 _ Análisis granulométrico de los áridos: (M.e. 1.8 a).  

 _ Toma de muestras de hormigón fresco: (M.e. 1.15 a)  

 _ Fabricación, conservación y rotura de probetas de hormigón: (M.e. 1.8 b).  

 _ Obtención, conservación y rotura de los productos testigos de hormigón: (M.e. 1.15 b).  
 
2.8.- MADERA PARA ENCOFRADOS Y MEDIOS AUXILIARES 
La madera a emplear en andamios, cimbras, encofrados y medios auxiliares, deberá ser de tal calidad que garantice la 
resistencia suficiente, de forma que estos elementos tengan mínimos de seguridad aceptables.  
La madera cumplirá las siguientes condiciones:  
-  Proceder de troncos sanos, apeados en sazón.  
-  Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante un período mayor de dos (2) años.  
 - No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de hongos.  
  - Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas o cualquier otro defecto que perjudique su solidez. En 

particular, contendrá el menor número posible de nudos, los que, en todo caso, tendrán un espesor 
inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión.  

-  Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas a la mayor dimensión de la pieza.  
-  Presentar anillos anuales de aproximada regularidad.  
-  Dar sonido claro por percusión.  
Los encofrados que quedan vistos o vistos a través del agua, se deberán realizar con madera especial del tipo fenólico o 
similar y machihembrada.  
En el caso de emplearse encofrado metálico, la chapa será perfectamente lisa, sin asperezas, rugosidades o defectos 
que puedan repercutir en el aspecto exterior del hormigón, y tendrá espesor adecuado para soportar debidamente los 
esfuerzos a que estará sometida, en función del trabajo que desempeña.  
La limitación de flechas se define en el Capítulo 3 de este Pliego.  
En todo caso, para el cálculo de los encofrados, se supondrá que el hormigón fresco es un líquido de densidad igual a 
dos con cuatro toneladas por metro cúbico (2,4 T/m3).  
En el caso de empleo de encofrados en las zonas que deben de estar en contacto con el agua, los elementos pasantes 
que sirven para amarrar las dos caras del encofrado serán obligatoriamente de acero galvanizado, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en este Pliego y deberán quedar como elementos perdidos en el interior del hormigón. 
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2.9.- ACERO PARA ARMADURAS 
 
2.9.1.-  CALIDAD 
Los aceros para armaduras cumplirán las condiciones de la "Instrucción de Hormigón Estructural EHE-98".  
Se emplearán, en todos los casos, aceros especiales corrugados de alta resistencia.  
Su límite elástico será igual o superior a cinco mil kilogramos por centímetro cuadrado (5.000 Kg/cm²) B 500 S.  
El alargamiento a la rotura, medido sobre la base de cinco diámetros, será superior al diez por ciento (10%).  
 
2.9.2.-  ENSAYOS 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se ajusten a lo 
indicado en el presente Pliego y en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. Los controles de calidad a realizar serán 
los correspondientes a un "Control a Nivel Normal", Artículo 90º de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE . 
Todas las partidas llegarán a obra perfectamente identificadas y acompañadas del correspondiente certificado de 
características redactado por el Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica. 
A la llegada de obra de cada partida de 20 Ton o fracción se realizará una toma de muestras para cada diámetro y 
sobre éstas se procederá a la verificación de la sección equivalente, las características geométricas de los resaltes y al 
ensayo de plegado, doblando los redondos ciento ochenta grados (180º) sobre un redondo de diámetro doble y 
comprobando que no se aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada, según los apartados 31.2 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE y las normas UNE 36068,36088, 36092, 36097 y 36099. 
En tres ocasiones, cuando juzgue oportuno la Dirección de Obra se determinará el límite elástico, carga de rotura y 
alargamiento en rotura en 2 probetas de cada diámetro. 
Todos estos ensayos serán realizados en un Laboratorio Oficial aceptado por la Dirección de Obra y a costa del 
Contratista. 
 
2.9.3.-  SEPARADORES PARA ARMADURAS 
A fin de lograr una correcta disposición de las armaduras del hormigón, serán utilizados por el Contratista separadores 
de armaduras, consistentes en cubos de mortero de cemento de tres (3), cuatro (4) o cinco (5) centímetros de lado, o 
elementos de plásticos diseñados para ese uso.  
Si se usa cubos de mortero, serán confeccionados con el mismo cemento que formará parte del hormigón definitivo de 
la zona de obra de que se trate. El Contratista deberá incluir el costo correspondiente en los precios del hormigón.  
Si se usan separadores de plástico, estos serán homologados para cumplir con los funciones de separación ya sean en 
solera o alzado. Los separadores deberán aguantar el peso de la armadura si se utilizan en solera. El Contratista deberá 
incluir el costo correspondiente en los precios de la armadura. En este caso los separadores se colocarán a una 
distancia máxima entre ellos de sesenta (60) centímetros. 
 
2.9.4.-  ALAMBRES DE ATADO DE ARMADURAS 
El alambre que se ha de emplear para ataduras de las armaduras, habrá de tener un coeficiente mínimo de rotura de 
treinta y cinco (35) kilogramos por milímetro cuadrado y un alargamiento mínimo de rotura del cuatro (4) por ciento de 
su longitud. Así mismo tendrá un diámetro mínimo de 1mm.  
El número de plegados en ángulo recto que debe soportar sin romperse, será de tres (3) por lo menos.  
 
 
2.10.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 
 
2.10.1.- CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 
Las mallas electrosoldadas para elementos resistentes de hormigón armado se presentan rectangulares, constituidas 
por barras soldadas a máquina. Estas mallas deben cumplir las condiciones prescritas en UNE 36.092/96 y lo indicado 
en el Artículo 31.3 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. En los paneles las barras se disponen aisladas o 
pareadas. Las separaciones entre ejes de barras, o en su caso entre ejes de pares de barras, pueden ser en una 
dirección de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La separación en la dirección normal a la anterior no será superior a tres veces 
la separación en aquellas, ni a 300 mm. 
Las mallas electrosoldadas cumplirán las condiciones de la siguiente tabla: 

 

Designación 
de las 
barras 

Límite elástico 
fy 

(Kp/cm2) 

Carga unitaria 
fs 

(Kp/cm2) 

Alargamiento de rotura 
(%) sobre base de 5 Ø 

Relación 
ensayo 

fs/fy 
B 500 T > 5100 > 5600 > 8 > 1,03 
B 600 T > 6100 > 6700 > 8 > 1,03 

 
2.10.2.- ENSAYOS 
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El ensayo de tracción correspondiente a barras de mallas electrosoldadas se realizará sobre una probeta que tenga al 
menos una barra transversal soldada. 
Los ensayos de doblado y desdoblado deberán cumplir las condiciones indicadas en la Tabla 31.2.b de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE . 
Las barras, antes de ser soldadas para fabricar la malla, cumplirán la condición de doblado simple sobre mandril de 6 
diámetros. 
Se prohíbe la soldadura en obra de las barras de acero trefilado. 
A las barras corrugadas de acero trefilado se les exigen además, las condiciones de adherencia del artículo 31  de 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE, garantizadas mediante homologación. 
Realizado el ensayo de despegue de las barras de nudo, la carga de despegue no será inferior a 0,35×A×fy, siendo A la 
sección nominal de la barra más gruesa, y fy el límite elástico del acero. 
 
2.10. 3.- CONTROL DE CALIDAD 
El Control de calidad de las mallas electrosoldadas será el mismo que el señalado en el apartado 2.11.2 de este Pliego.  
 
 
2.11.- MATERIAL PARA SUB-BASE 
 
2.11.1.- CONDICIONES GENERALES  
Cumplirá lo vigente en el P.G. - 3 de la Dirección General de Carreteras y caminos vecinales, empleándose una curva 
granulométrica S_3 o S-2, a juicio de la Dirección de Obra. 
 
2.11.2.- ENSAYOS  
Las características de los materiales se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de los ensayos cuya 
frecuencia y tipo se señalan a continuación:  
       
 _ Un (1) Proctor normal.  
 _ Dos (2) ensayos granulométricos.  
 _ Dos (2) ensayos de límites de Atterberg.  
 _ Cinco (5) ensayos de equivalente de arena.  
Por cada dos mil metros cúbicos (2.000 m3) o fracción.  
 
 
2.12.- MATERIALES A EMPLEAR EN ESCOLLERAS  
 
2.12.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES  
Las condiciones que cumplirá el material de escollera a emplear en la corrección de corrimientos, están señalados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
La calidad de la piedra, se determinará realizando un ensayo de los Angeles (NLT -149/72), siendo necesario que su 
coeficiente de desgaste sea inferior a 35. 
El peso específico, según la norma NLT - 153/58, no será inferior a 2,65 Tn/m3. 
La absorción en agua, no será mayor del 4% de su volumen, manteniendo hasta peso constante una muestra triturada 
a tamaño uniforme de 3 cm. de diagonal máxima. 
La pérdida en peso sufrida por la piedra al someterla a inmersión en sulfato sódico, según la norma NLT 148/63 con 
cinco ciclos, no será superior al 10%. La piedra no presentará síntomas de meteorización o de descomposición química, 
ni presencia de carbonatos o sulfatos de hierro y superarán el 85% de carbonato, según el método de Berrard. 
Se admitirá una proporción de piedra con óxido de hierro que no supere el 5%. 
La granulometría y pesos de la piedra de escollera se adaptarán a lo indicado en los planos y memoria del proyecto.  
El material de filtro o transición entre la escollera y el terreno de apoyo tendrá las características físico-químicas 
señaladas en este apartado y su granulometría y peso será la indicada en los planos de este Proyecto. 
 
2.12.2.- ENSAYOS  
Por cada cien metros cúbicos (100 m3) o fracción, se realizará: 
 * Un (1) Ensayo de desgaste a Los Angeles (NLT 149/72) 
 * Un (1) Ensayo de ataque a los sulfatos (NLT 158/63) 
 * Un (1) Ensayo de contenido de carbonatos 
 * Un (1) Ensayo de obtención peso específico (NLT 153/58) 
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 * Un (1) Ensayo de granulométrico 
 
 
2.13.- REVEGETACIÓN Y MEDIDAS CORRECTORAS DEL IMPACTO AMBIENTAL 
 
2.13.1.- CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 
Los materiales deberán reunir las siguientes condiciones: 

• Los elementos vegetales deberán tener las dimensiones y portes exigidos en el Proyecto. 
• Deberán igualmente estar en perfectas condiciones fitosanitarias. 
• Los árboles y arbustos podrán ser rechazados, aun reuniendo las condiciones anteriores, si a juicio de la 

Dirección de Obra tuvieran defectos de porte, falta de ramas, etc. que deprecien sus cualidades estéticas. 
2.13.1.1. - Examen y aceptación 
La Dirección de Obra podrá examinar previamente todos los materiales destinados a los trabajos a los que se refiere el 
presente apartado y quedan sometidos a su aprobación. 
La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos de calidad o de 
uniformidad, considerados en el conjunto de la obra. Este criterio tiene especial vigencia en el suministro de plantas, 
caso en el que el contratista viene obligado a: 
Reponer todas las marras producidas por causas que no sean imputables a otros factores 

• Sustituir todas las plantas que, a la terminación del plazo de garantía, no reúnan las condiciones exigidas en 
el momento del suministro o plantación 

2.13.1.2. - Garantía 
Salvo especificación en contra, el período de garantía de las plantaciones será de un periodo que abarque las dos 
primaveras posteriores a la del año de la plantación. 
Durante este periodo, el contratista vendrá obligado a reponer o rehacer cuantas deficiencias o deterioros se ocasionen 
en los trabajos de plantaciones por causas no imputables a otros factores. 
 
2.13.2. - SUELOS 
2.13.2.1. - Suelos aceptables 
Se considerarán suelos aceptables como tierra vegetal los que reúnan las condiciones siguientes: 

• Textura (composición granulométrica de la tierra): 
o Porcentaje de arena: entre 60 y 70% 
o Porcentaje de limo: entre 15 y 20% 
o Porcentaje de arcilla: entre 15 y 20% 

• Características químicas: 
o Porcentaje de materia orgánica: mínimo de un 5% 
o PH: comprendido entre 5,5 y 7,5. 
o Relación carbono nitrógeno C/N: aproximadamente 10 
o Nitrógeno nítrico: máximo 200 y mínimo 50 ppm. 
o Fósforo (expresado en PO4): mínimo 30 ppm. 
o Potasio (expresado en K2O): máximo 600 y mínimo 110 ppm. 
o Magnesio: aproximadamente 50 ppm 

• Máximos tolerables en metales pesados (Real Decreto 1310/90 de 29 de Octubre) en mg/Kg de materia seca: 
o Zinc : máximo 1000 ppm. 
o Plomo : máximo 1000 ppm. Recomendable inferior a 500 ppm. 
o Cadmio : máximo 7 ppm. Recomendable inferior a 3 ppm. 

Dado que en la actualidad se continúa en la investigación de los contenidos tolerables en metales pesados en los 
suelos, se revisarán las cifras dadas aquí si antes de la realización de las obras o en el transcurso de las mismas se 
publicase una nueva normativa al respecto. 
Granulometría : para céspedes, ningún elemento mayor de 10 mm. y menos del 20% de elementos entre 2 y 10 mm. 
Para plantaciones de árboles y arbustos, ningún elemento mayor de 50 mm. y menos del 3% entre 10 y 50 mm. 
2.13.2.2. - Modificaciones y enmiendas del suelo 
Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas en el apartado anterior a juicio del Director de Obra, se 
realizarán enmiendas tanto de la composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, por medio de 
abonos minerales u orgánicos. Si fuera necesario rebajar el pH de la tierra para adaptarla a las condiciones que figuran 
en este Pliego, se realizará la enmienda correspondiente mediante aporte de turba. 
Si hubiera que enmendar las tierras aportadas por el contratista y pagadas según el Cuadro de Precios nº 1, los gastos 
de enmienda serán, en su totalidad, por cuenta de este último. 
2.13.2.3. - Profundidad del suelo 
Para árboles y arbustos, la profundidad de suelo fértil o tierra vegetal con las condiciones especificadas en este artículo, 
será como mínimo igual a la profundidad de las excavaciones previstas para cada tipo de árbol o arbusto y en general 
serán de 0,80 metros para los arbustos y de 1,50 metros para los árboles. 



 
TOLOSAN DAGOEN SALUBITA ERREKA IRAGAZKORTZEKO PROIEKTUA 

PROYECTO DE PERMEABILIZACIÓN DE LA REGATA SALUBITA EN TOLOSA 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES      11 
 

Para   céspedes,  la capa de tierra vegetal deberá tener una profundidad mínima de 20 cm. 
 
2.13.3.- FERTILIZANTES 
2.13.3.1.-Abonos orgánicos 
Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los microorganismos 
del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 
Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños. 
Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 
La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse previa autorización de la Dirección de 
Obra. 
Los abonos orgánicos reunirán las características siguientes: Estiércol: Procedente de la mezcla de cama y deyecciones 
de ganado, excepto porcino y aves, que ha sufrido posterior fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al 
3,5% y su densidad será aproximadamente de 8 décimas. 
2.13.3.2.- Abonos minerales 
Se definen como abonos minerales los productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o 
más elementos fertilizantes. Deberán ajustarse en todo a la legislación vigente. 
 
2.13.4.- CUBRE-SIEMBRA 
Se entiende por cubre-siembra el material, generalmente orgánico, que es extendido sobre la superficie sembrada con 
el fin de proteger la semilla y conservar la humedad, además de contribuir a la fertilización. 
El  material  empleado  como  cubre-siembra  será siempre finamente tamizado (0 a 10 mm), seco y libre de semillas. 
 
2.13.5.- AGUA DE RIEGO 
Se desecharán las aguas salobres o salinas; las que contengan más de un 1% de cloruros sódicos o magnésicos. La 
conductividad eléctrica será inferior a 750 S/cm medida a 25º C. 
El PH de estas aguas deberá estar comprendido entre 6,5 y 8. 
 
2.13.6.- TUTORES Y ATADURAS 
Los tutores serán de madera tratada por impregnación, torneados y con punta aserrada en un extremo a cuatro caras. 
Tendrán 2,5-3 m de altura y 6-8 cm de diámetro. 
Para las ataduras se emplearán bandas de goma de, como mínimo, 3 cm. de anchura. Entre el tutor y el árbol deberá 
existir un anillo separador que evite el contacto entre ambos. 
 
2.13.7.- ELEMENTOS VEGETALES (PLANTAS, SEMILLAS Y RAMAS VIVAS O ESTACAS) 
2.13.7.1.- Definiciones 
Las dimensiones y características que se dan en las definiciones de este apartado son las que han de poseer las plantas 
una vez desarrolladas y no necesariamente en el momento de la plantación. Las de éstas últimas figuran en las 
descripciones del Cuadro de Precios nº 1 de este Proyecto. 
Árbol: Vegetal leñoso de al menos 5m de altura, no ramificado desde la base, con tallo simple (salvo excepciones) 
denominado tronco hasta la llamada cruz, en que se ramifica y forma la copa. 

o Arbusto: Vegetal leñoso que como norma general se ramifica desde la base (carece de un tronco principal) y 
no sobrepasa los 5 m. de altura. 

o Cepellón: Conjunto de sistema radical y tierra que resulta adherida al mismo al arrancar cuidadosamente las 
plantas, cortando tierra y raíces con corte limpio y precaución de que no se disgreguen.El cepellón podrá 
presentarse atado con red de plástico o metálica, con paja o rafia, con escayola, etc. 

o Contenedor: Recipiente capaz de albergar el cepellón de ejemplares de mediano y gran porte. Deberá tener 
sus correspondientes orificios para el drenaje. 

o Estaca o rama viva: Esqueje cortado de una planta madre de una especie con potencialidad de reproducción 
vegetativa (sobre todo sauces). La obtención y utilización es en la época de reposo vegetativo de la planta. 

2.13.7.2.- Condiciones generales de las plantas 
Las plantas deberán estar en perfectas condiciones fitosanitarias; serán en general bien conformadas, de desarrollo 
normal, sin que presenten síntomas de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema 
radical será completo y proporcionado al porte. Las raíces de las plantas presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Su porte será normal y bien ramificado y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar completo, sin 
decoloración ni síntomas de clorosis.  Los fustes serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos 
anormales o antiestéticos. Los cepellones serán proporcionales al tamaño de las plantas, con un diámetro entre 3 y 5 
veces el perímetro de la planta. 
En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones que aparecen en el Cuadro 
de Precios nº 1 de este Proyecto. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas en condiciones precarias 
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cuando así lo acuse su porte. 
Las dimensiones que figuran en el proyecto deben entenderse de este modo: 
 

o Altura: La distancia desde el cuello de la planta a la parte más distante de la misma. 
o Perímetro: Perímetro normal, es decir, a 1m de altura sobre el cuello de la planta. 

2.13.7.3.- Condiciones específicas de las plantas 
Árboles de alineación: Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán la cruz por encima de los 2,50 m de 
altura, el tronco recto y los componentes de una misma alineación, características muy similares. 
2.13.7.4.- Presentación y conservación de las plantas 
Las plantas a raíz desnuda deberán presentar un sistema radical proporcionado al sistema aéreo y las raíces sanas y 
bien cortadas. 
Deberán transportarse al pie de obra el mismo día que sean arrancadas en el vivero, y si no se plantan inmediatamente 
se depositarán en zanjas de forma que queden cubiertas con 20 cm. de tierra sobre la raíz. Inmediatamente después de 
taparlas se procederá a su riego por inundación para evitar que queden bolsas de aire entre sus raíces. 
Las plantas de maceta o en contenedor deberán permanecer en él hasta el mismo instante de su plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el tiesto. Si no se plantaran inmediatamente después de su llegada 
a la obra se depositarán en lugar cubierto. En cualquier caso se regarán diariamente mientras permanezcan 
depositadas. 
Las plantas con cepellón deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto, tanto sea su cubierta de yeso, plástico o 
paja. El cepellón deberá ser proporcionado al vuelo y los cortes de raíz dentro del mismo serán limpios y sanos. 
La Dirección de obra podrá exigir un certificado que garantice todos los requisitos y rechazar las plantas que no los 
reúnan. 
El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos 
ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el plazo de ejecución de la 
obra. 
2.13.7.5.- Semillas 
Serán de pureza superior al 90% y poder germinativo no inferior al 80%. 
Se presentarán a la Dirección de Obra en envases precintados con la correspondiente etiqueta de garantía, no 
pudiéndose utilizar mientras no hayan recibido el conforme de dicha Dirección. Carecerán de cualquier síntoma de 
enfermedad, ataque de insectos o de roedores. 
No obstante todo ello, si se produjeran fallos, serán de cuenta del contratista las operaciones de resiembra hasta que 
se logre el resultado deseado. 
La Dirección de Obra podrá realizar pruebas de germinación a cargo del contratista. 
 
2.13.8.- MATERIALES A UTILIZAR EN LA HIDROSIEMBRA 
2.13.8.1.- Aguas para los mulch y riegos 
Tendrán un pH entre 6'5 y 8'4, una conductividad eléctrica menor de 750 micromohos/cm, medida a 25º C y un RAS 
menor de 4. 
2.13.8.2.- Mulch 
Se aplicará Mulch de celulosa de fibra larga, pasta mecánica, obtenida de pino, con un grado de humedad máximo del 
5 %. 
2.13.8.3.- Estabilizador 
Los estabilizadores serán productos fijadores formados por polímeros orgánicos, deberán ser permeables al agua, no 
tóxicos, biodegradables con el tiempo y deberán asimismo dificultar la evaporación del suelo. Tendrán que estar 
debidamente contrastados, experimentados y aprobados por las Legislaciones Ambientales y Sanitarias. 
2.13.8.4.- Acondicionador del suelo 
Deberá cumplir las condiciones de mejora de la estructura del suelo, protección contra la erosión y proporcionar gran 
retención de agua, así como ser compatible con el resto de los materiales a utilizar en la Hidrosiembra, teniendo que 
ser aprobado por la Dirección de Obra. 
2.13.8.5.- Abonos minerales complejos 
Aportarán la cantidad de Nitrógeno, Fósforo, Potasio más oligoelementos necesarios en cada momento, según el 
proceso de la Hidrosiembra de que se trate. 
Necesitan además la aprobación de la Dirección de Obra. 
2.13.8.6.- Semillas 
Las semillas pertenecerán a las especies indicadas en el Proyecto y cumplirán todas las Normas exigidas oficialmente. 
Las semillas de leguminosas deberán estar inoculadas con los microorganismos adecuados para permitirles la 
transformación de Nitrógeno en formas asimilables. 
Las semillas se presentarán a la Dirección de Obra en envases precintados con la correspondiente etiqueta de garantía, 
no pudiéndose utilizar mientras no haya merecido el conforme. 
Estas condiciones estarán garantizadas suficientemente a juicio de la Dirección de Obra; en caso contrario podrá 
disponerse la realización de análisis según las "Reglas Internacionales para el análisis de semillas", con gastos a cargo 
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del Contratista. 
 
2.13.9.- RAMAS VIVAS O ESTACAS 
2.13.9.1.- Ramas vivas de sauce para ejecución de escollera viva 
Se utilizarán ejemplares de la especie Salix alba obtenidos de lugares cercanos a la obra. El material vegetal deberá 
llegar a la obra en el plazo más breve posible, preferentemente en el día de su obtención, y se implantará de forma 
inmediata, particularmente cuando la temperatura ambiente supere los 10º C. En días soleados se guardará a la 
sombra. Si no puede emplearse en el mismo día, se introducirá en arena húmeda o agua para el empleo en los 2-3 días 
siguientes. Si por razones de programación de la obra, el trabajo debe efectuarse fuera del periodo de parada 
vegetativa, se cortarán las ramas de sauce en periodo de reposo y se guardarán en cámara frigorífica a 4º C y 95-98 % 
de humedad para su empleo en el momento decidido. Las estacas vivas tendrán una longitud suficiente para llegar 
hasta el trasdós de la escollera, es decir, en torno a 200-220 cm. Su diámetro será en torno a 10 cm, para lo que se 
escogerán las ramas más gruesas. 
2.13.9.2.- Estacas de sauce para renaturalización de escolleras 
Se utilizarán ejemplares de la especie Salix alba obtenidos de lugares cercanos a la obra. El material vegetal deberá 
llegar a la obra en el plazo más breve posible, preferentemente en el día de su obtención, y se implantará de forma 
inmediata, particularmente cuando la temperatura ambiente supere los 10º C. En días soleados se guardará a la 
sombra. Si no puede emplearse en el mismo día, se introducirá en arena húmeda o agua para el empleo en los 2-3 días 
siguientes. Si por razones de programación de la obra, el trabajo debe efectuarse fuera del periodo de parada 
vegetativa, se cortarán las ramas de sauce en periodo de reposo y se guardarán en cámara frigorífica a 4º C y 95-98 % 
de humedad para su empleo en el momento decidido. Las estacas vivas tendrán una longitud en torno a 80 cm y su 
diámetro será en torno a 5-10 cm. El extremo apical será cortado de forma recta. Al extremo basal se le hará una punta 
para facilitar su entrada en el hueco de la escollera.  
 
2.13.10. - MANTA ORGÁNICA 
2.13.10.1- Condiciones Generales 
La manta orgánica protege la superficie del talud frente a la erosión y sujeta las capas superficiales del terreno, a la vez 
que favorece y acelera los procesos de arraigo y desarrollo de la vegetación. El efecto que proporciona es muy similar al 
de la vegetación, en cuanto a la modificación del régimen de escorrentía superficial (intercepción, infiltración, drenaje 
subsuperficial, etc.), protección frente a la erosión por golpeteo, refuerzo y sujeción mecánica de las capas superficiales 
del suelo, modificación de las propiedades del suelo, etc. 
La utilización de mantas orgánicas es compatible con la ejecución de hidrosiembras y resiembras localizadas de 
especies leñosas o plantación de esquejes y especies de repoblación a raíz desnuda o en cepellón forestal. 
2.13.10.2.- Materiales 
Las mantas orgánicas serán fácilmente desenrollables, con un tubo en el centro del rollo. Las dos caras de la manta irán 
unidas por un entretejido que las mantendrá de esta forma cualquiera que sea el corte realizado en la misma. No 
presentará calvas y la distribución de la mezcla será homogénea, tendrá un gramaje de 350 g/m2 y una tracción 
mínima de 225 kp/m2. Estarán confeccionadas en fibra de coco. 
Vendrán preseminadas con una dosis de semilla de 350 g/m2. La mezcla de especies será : 

• Festuca conmutata: 15% 
• Festuca rubra: 15% 
• Trifolium repens: 3% 
• Poa pratensis: 20% 
• Lolium perenne: 15% 

 
 
2.14.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PLIEGO 
Los materiales cuyas condiciones no están especificadas en este Pliego cumplirán las prescripciones de los Pliegos, 
Instrucciones o Normas aprobadas con carácter oficial en los casos en que dichos documentos sean aplicables. 
La Dirección de la Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones exigibles para 
conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo, y sin que el Contratista tenga derecho, en tal caso, a 
reclamación alguna.  


